


 

DOÑA CANDELARIA GUERRA PULIDO, SECRETARIA ACCIDENTAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR.

CERTIFICO.- Que  según  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día veintinueve de octubre de dos mil  

veinticuatro, entre otros asuntos, se adoptó el siguiente acuerdo, en su parte 

dispositiva:

“7º.- EXPEDIENTE 17197/2024. APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO 
DE BOLSAS DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GÁLDAR. ACUERDO PROCEDENTE  .  -

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la 
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se 
contiene  la  propuesta  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que 
seguidamente se transcribe:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de la Alcaldía 14/10/2024

Informe de Secretaría 15/10/2024

Realizada  la  tramitación  legalmente  establecida,  en  virtud  de  los 
artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento Municipal del uso de las 
bolsas  de  empleo  público  temporal  en  los  términos  en  que  figura  en  el 
expediente, con la redacción que a continuación se recoge:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“El  sistema  de  trabajo  de  los  distintos  Servicios  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Gáldar,  requiere,  en  la  mayoría  de  los  casos,  una  total 
cobertura de la plantilla que garanticen la continuidad y eficacia debida en el 
desarrollo de su actividad, por lo que se hace necesario articular un sistema 
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como  instrumento  eficaz  que  permita  poder  afrontar  el  nombramiento  y 
contratación  temporal  de  personas,  haciéndolo  en  la  medida  de  lo  posible 
operativo y de efecto inmediato.

En consonancia con lo anterior y con el fin de posibilitar la cobertura con 
la máxima agilidad y adecuación posible a las necesidades de los Servicios que 
lo demanden, es preciso diseñar un mecanismo que, respetando los principios 
constitucionales y legales de acceso a las Administraciones Públicas, posibilite 
una gestión eficaz y eficiente de los recursos humanos necesarios mediante el  
sistema de bolsas de empleo y proceder al llamamiento, en la medida que las 
necesidades se produzcan.

A  ello  obedece  el  presente  Reglamento  que  en  la  línea  de  las 
disposiciones legales regula el funcionamiento de las listas de personal interino 
y temporal para su designación en los Servicios del Excmo. Ayuntamiento de 
Gáldar y que tiene como objeto principal la incorporación de forma inmediata al 
servicio que lo requiera con la menor demora posible, todo ello con la máxima 
objetividad y transparencia.

Finalmente decir que el presente Reglamento nace en virtud del ejercicio 
atribuido  a  la  potestad  organizativas  de  las  Entidades  Locales  y  demás 
normativa aplicable y previa negociación con las Organizaciones Sindicales con 
representación en esta Corporación Municipal.

CAPÍTULO I

OBJETO  Y  GENERACIÓN  DE  BOLSAS  PÚBLICAS  DE  EMPLEO 
TEMPORAL.

ARTÍCULO 1. OBJETO.

El presente reglamento será de aplicación para la gestión de las bolsas 
de  empleo  público  temporal  para  el  nombramiento  de  personal  funcionario 
interino  y  la  contratación  de  personal  laboral  temporal  en  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Gáldar.

Quedan excluidos de este reglamento los procesos de selección para la 
contratación de personal como herramienta de las políticas activas de fomento 
del empleo, al quedar al margen de las normas sobre ingreso en el empleo 
público.

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS Y RÉGIMEN JURÍDICO.

Los  principios  específicos  que  rigen  este  procedimiento  son  los  de 
igualdad,  mérito  y  capacidad  en  la  selección,  así  como  los  de  publicidad, 
transparencia, agilidad, eficacia y eficiencia en la gestión.
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Los empates entre varias personas aspirantes se resolverán mediante la 
aplicación sucesiva de los siguientes criterios:

- Personas incluidas en el turno de discapacidad.
- Mejor puntuación en la fase de oposición.
- Mejor puntuación en el último ejercicio de la fase de oposición.
- Mejor puntuación en el artículo de experiencia profesional de la fase de 

concurso.
- Sorteo público al que se convocará a los interesados. 

ARTÍCULO 5. VIGENCIA DE LA BOLSA.

La vigencia de la bolsa será indefinida, ya que será reordenada cada vez 
que se realice un nuevo proceso selectivo de los previstos en el artículo 3.2.

Cada vez que se genere una nueva bolsa o una vigente registre nueva 
ordenación,  quedará  publicada  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de 
Gáldar.

CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE LOS INTEGRANTES EN LA BOLSA.

ARTÍCULO 6. PERIODO DE PRUEBA O DE PRÁCTICA.

El  periodo  de  prueba  del  personal  laboral  temporal  se  rige  por  la 
legislación  laboral,  aplicándose  las  mismas  condiciones  para  el  periodo  de 
práctica del personal funcionario interino. 

Antes de la finalización del periodo de prueba, el área o departamento 
en el que estuviera adscrito la persona que ha aceptado el llamamiento, podrá 
emitir una informe justificativo del desempeño del puesto que será remitido al 
Departamento de Recursos Humanos.

De no emitirse en plazo el informe a que se refiere este apartado, se 
entenderá que ha habido un desempeño favorable de las funciones.

En el caso en que el informe emitido por el área o departamento en el 
que  estaba  destinado  fuese  negativo,  será  remitido  al  Departamento  de 
Recursos Humanos competente para declarar su cese, mediante el dictamen 
de la resolución correspondiente.

La resolución por la que en su caso se acuerde el cese dará lugar a la 
exclusión de la lista de empleo correspondiente.

En los casos en que el período de nombramiento o contratación fuese 
inferior al periodo de prueba, igualmente el área o departamento de quien haya 
dependido la persona nombrada podrá emitir un informe justificativo cuando se 
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categorías que se soliciten. Debiendo ser cada organismo solicitante el  que 
realice  los llamamientos  y  cualquier  otro  trámite  que sea necesario  para  la 
averiguación de la disponibilidad y el posterior nombramiento o contratación.

En base a lo anterior, el orden de llamamiento en las listas de empleo 
sólo sufrirá modificaciones al respecto de los llamamientos realizados para el 
nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal 
laboral temporal para trabajar en el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar.

CAPÍTULO IV

SISTEMA  DE  GESTIÓN  DE  LAS  BOLSAS  DE  EMPLEO  PÚBLICO 
TEMPORAL.

ARTÍCULO 9. OBJETO Y PRINCIPIOS.

El objeto de este sistema es precisar la gestión de la bolsa de empleo 
público temporal  para el  nombramiento de personal  funcionario interino y la 
contratación de personal laboral temporal.

Los principios específicos que rigen el sistema de gestión serán los de 
publicidad,  transparencia,  agilidad  y  eficacia,  así  como  la  igualdad  de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para las personas 
con discapacidad.

La solución de extremos no contemplados en la normativa de aplicación 
será  resuelta  por  el  órgano  competente  en  materia  de  Recursos  Humanos 
mediante la aplicación de los principios anteriormente citado.

ARTÍCULO 10. LLAMAMIENTO.

Los llamamientos se realizarán cuando se precise cubrir un puesto de 
trabajo para la sustitución de una persona trabajadora con derecho a reserva 
del  puesto  de  trabajo  (tales  como  incapacidad  temporal,  licencia  por 
maternidad,  permiso,  vacaciones  etc.)  o  cubrir  una  eventualidad  por 
circunstancias de la producción (ya sea por incremento ocasional e imprevisible 
o por oscilaciones que producen un desajuste entre el empleo disponible y el 
que se requiere). 

Para ello los distintos Servicios deberán comunicar al Departamento de 
Recursos Humanos la necesidad de provisión del puesto, en informe motivado 
que justifique la conveniencia y urgencia de la misma, informe del Interventor 
sobre existencia de Consignación presupuestaria, la cuál se efectuará por el  
orden en que la vacante se haya producido.

Seguidamente  y  de  forma  inmediata  el  Departamento  de  Recursos 
Humanos, realizará el llamamiento por teléfono al aspirante que por riguroso 
orden  le  corresponda,  respetando  el  orden  de  prioridad  establecido  en  la 
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Son causas justificadas las siguientes:

a) Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario.

b) Embarazo superior a seis meses.
c) Alumbramiento, baja por maternidad o situaciones asimilables.
d) Hallarse al cuidado de cónyuge o pareja de hecho o de familiar en 

primer grado de consanguinidad que, por razón de avanzada edad o accidente 
grave  o  enfermedad  grave  no  pudieran  valerse  por  si  mismas  y  no 
desempeñen una actividad retribuida, siempre y cuando pueda acreditarse que 
la persona integrada en la lista de empleo sea el cuidador principal.

e) Estar en situación de ocupado con un contrato de trabajo en vigor.
f) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia 

al trabajo. 

La  reincorporación  tras  una  de  las  causas  justificadas  relacionadas 
anteriormente  se  producirá  a  solicitud  del  interesado,  siempre  que  haya 
finalizado  la  causa  que  la  originó,  extremo  que  habrá  de  ser  acreditado 
documentalmente, conservando el mismo lugar de la lista.

ARTÍCULO 13.  UTILIZACIÓN DE LA BOLSA EN COLABORACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  este  Reglamento,  las  entidades 
locales de Gran Canaria que hayan convenido con el Ayuntamiento de Gáldar 
compartir bolsas de empleo dispondrán de las mismas cuando así lo soliciten 
formalmente.

El  Ayuntamiento  de  Gáldar  cederá  la  relación  de  aspirantes  que 
conforman la bolsa de la categoría solicitada, de forma que será cada entidad 
local la encargada de realizar los llamamientos y gestionar la actualización de 
la  bolsa,  en  función  de  los  nombramientos  o  contrataciones  que  vayan 
realizando  para  hacer  frente  a  las  necesidades  de  personal  que  vaya 
detectando cada administración.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan  derogadas  cuantas  disposiciones  o  resoluciones  de  igual  o 
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR.

El  presente  reglamento  entrará  en  vigor  a  los  DIEZ  DÍAS  HÁBILES 
siguientes de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas.”

SEGUNDO. Someter dicho Reglamento municipal a información pública 
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